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ANEXO

Cebada:

19940155 Tenere.

Cebolla:

19990034 Nevada.

Girasol:

19950209 Elora.
19960234 Espanil.
19980360 Mercuria.
19930255 Nibil.
19950175 PR64A82.
19980383 PR64A94.
19960232 Sevillano.

Judía:

20010075 Amboto.
20010076 Corella.
20000157 Egas.
19930305 Moncayo.

Lechuga:

19920185 Gador.

Maíz:

19790084 Dea.

Melón:

19980049 Piolin.
19960244 Spanglia.
20020144 Stromboli.

Pepino:

19910033 Raissa.

Pimiento:

19950262 Cuzco.
19950006 Lima.
19950005 Mondo.

Remolacha de Mesa:

11020006 Garnet.

Sandía:

19900141 Estela Roja.
19870015 Sin.

Trigo Blando:

19960130 Biel.
19920084 Moro.

Tomate:

19980258 Aldeana.
19960351 Aridane.
19930234 Casablanca.
19990330 Cataisa.
19970207 Johana.
19930117 Karisma.
20010043 Karite.
19970206 Liliana.
19950136 Nabucco.
19990329 Nerea.
19930233 Nomada.
19860351 Quarz.
20020098 Sensación.
20010044 Verín.
19950137 Teide.

Zanahoria:

19980257  Duratón. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 19601 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2005, de la Mutualidad 

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la que se 
publica el acuerdo de prórroga para el año 2005, del Con-
venio de colaboración entre la Consejería de Salud del 
Gobierno de La Rioja y MUFACE en materia de gestión de 
prestaciones sanitarias.

Con fecha 2  de enero de 2005 se suscribió el Acuerdo de Prórroga para 
el año 2005 del Convenio de colaboración entre la Consejería de Salud  del 
Gobierno de La Rioja y la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado (MUFACE) en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura 
como anexo de esta Resolución.

Madrid,  24 de octubre de 2005. La Directora General, Carmen Román 
Riechmann 

ANEXO

Acuerdo de prórroga para el año 2005 del Convenio de colabora-
ción entre la Consejería de Salud del Gobierno de La Rioja y la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado en materia 

de gestión de prestaciones sanitarias

Madrid, a 2 de enero de 2005

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Soto García, Consejero de Salud 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, nombrado para este cargo por 
Decreto de la Presidencia 12/2003 de 7 de julio (BOR 8 de julio). Por razón 
del cargo que ostenta, está facultado para la firma de este Convenio por 
Delegación del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha 2 de 
abril de 2004 (B.O.R. núm 45, de 8 de abril de 2004). Tal delegación se ha 
producido según lo contemplado en los artículos 23.g) y 25 de la Ley 8/
2003 de 28 de octubre (BOR 13 de noviembre), del Gobierno e incompati-
bilidades de sus miembros.

De otra, D.ª Carmen Román Riechmann, Directora General de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
actuando en nombre y representación de la mencionada Institución, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 11.2.K) del Real Decreto 
577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los Órga-
nos de Gobierno, Administración y Representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para suscri-
bir el presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

1.º Que con fecha 25 de abril de 2003, las partes suscribieron un Con-
venio de colaboración en materia de gestión de prestaciones sanitarias.

2.º Que la cláusula novena del mencionado Convenio estipula que 
será vigente desde su fecha hasta el 31 de diciembre de 2003, pudiendo 
prorrogarse por periodos anuales de mutuo acuerdo de las partes, antes 
de la fecha en que finalice su vigencia.

3.º Que la cláusula décima establece que, en el supuesto de prórroga, 
la cantidad fija anual que MUFACE abonará a la Consejería de Salud por 
su colaboración se calculará en el tercer trimestre natural del ejercicio en 
el que finalice su vigencia, incrementándose la cantidad reseñada en la 
cláusula OCTAVA de acuerdo con el incremento del IPC General, referido 
al 30 de junio y con efectos de uno de enero del año siguiente.

4.º Que dicho Convenio fue prorrogado para 2004 por Acuerdo de 31 
de diciembre de 2003 (B.O.E: 20 de febrero de 2004)

5.º Que próxima a finalizar la vigencia del Convenio, ambas partes 
están interesadas en prorrogarlo para el año 2005, de acuerdo con las 
siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.–Se prorroga para el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005 la vigencia del Convenio de Cola-
boración entre la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la 
Rioja y MUFACE.

Segunda.–Que, para la prórroga que se acuerda, la cantidad a abonar 
por MUFACE a la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la 
Rioja asciende a 955’22 euros de acuerdo con el incremento del 3’5 % del 
I.P.C. General, referido al 30 de junio de 2004.

Tercera.–El importe del gasto que representa para MUFACE en el año 
2005 la colaboración recibida se financiará con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 22.102.412 L.259.

La presente prórroga queda sometida a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el ejercicio para financiar las obligaciones derivadas 
de la misma.

Cuarta.–La presente prórroga entrará en vigor el 1 de enero del
año 2005.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma la presente pró-
rroga por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y la fecha 
indicados en el encabezamiento.–Pedro Soto García, Consejero de 
Salud.–Carmen Román Riechmann, Directora General de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE). 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19602 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2005, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
específico para el año 2005, del Protocolo general de cola-
boración entre la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad y Bien-
estar Social de la Ciudad de Ceuta.

Suscrito el 31 de octubre de 2005, Convenio Específico para el año 
2005 del Protocolo General de Colaboración a suscribir entre el Ministe-
rio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacio-
nal sobre Drogas) y la ciudad de Ceuta (Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pro-
cede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de noviembre de 2005.–El Secretario general, José Martínez 

Olmos.

ANEXO

Convenio específico para el año 2005 del Protocolo General de 
Colaboración a suscribir entre el Ministerio de Sanidad y Consumo 
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre drogas) y la 

Ciudad de Ceuta (Consejería de Sanidad y Bienestar Social)

En Madrid, a 31 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad y Con-
sumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. de 18 de abril, 
en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la competencia 
delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción dada por 
Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998, sobre competencias 
para establecer convenios de colaboración con las Comunidades Autóno-
mas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. Dña. Yolanda Bel Blanca, Consejera de Sanidad 
y Bienestar Social de la Ciudad de Ceuta, debidamente facultada para este 
acto por el Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, de fecha 18 de junio de 2003, publicado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad, de fecha 19 de junio de 2003.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Bienes-
tar Social de la Ciudad de Ceuta suscribieron un Protocolo General 
de Colaboración, de fecha 2 de junio de 1999, en materia de drogode-
pendencias, que establece que los programas en que se concrete la 
colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social de dicha Ciudad en dicho 
Protocolo General se establecerán en un convenio específico anual, 
en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Bienestar 
Social de la Ciudad de Ceuta en el año 2005 se concretará en el desarrollo 
del programa:

Programa prevención drogod. C. A. Ceuta «Prevenir el consumo de 
drogas… ¡Es cosa de todos!»: 55.000,00 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas financiará la realización de este programa, según la reso-
lución de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, de fecha 7 de 
julio de 2.005, con un total de 55.000,00 euros con cargo al concepto 
26.14.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes 
del Fondo de bienes decomisados por tráfico de drogas y otros delitos 
relacionados. El abono de los fondos se realizará tras la firma del pre-
sente Convenio.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Ciudad de Ceuta remitirá a 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de evalua-
ción del desarrollo de los programas y una certificación detallada y por-
menorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2005.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes, y si el gasto realizado fuera menor que la cantidad subvencionada 
el remanente será reembolsado al Tesoro Público.

Sexto.–El presente Convenio queda excluido de la aplicación del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
al amparo de lo dispuesto en el Artículo 3.1.c. del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, aplicándose los principios de dicha Ley para resol-
ver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir serán de la competencia de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en duplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados. Firmado.–La Consejera de Sani-
dad y Bienestar Social de la Ciudad de Ceuta, Yolanda Bel Blanca.–La 
Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Méndez. 

 19603 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2005, de la Secreta-
ría General de Sanidad, por la que se publica el Convenio 
marco entre la Agencia «Pedro Lain Entralgo», de forma-
ción, investigación y estudios sanitarios de la Comuni-
dad de Madrid y el Instituto de Salud Carlos III para el 
establecimiento y la regulación del funcionamiento de 
un centro colaborador español con el Instituto Joanna 
Briggs.

Suscrito el 10 de octubre de 2005, Convenio marco entre la Agencia 
«Pedro Lain Entralgo», de formación, investigación y estudios sanitarios 
de la Comunidad de Madrid y el Instituto de Salud Carlos III para el esta-
blecimiento y la regulación del funcionamiento de un centro colaborador 
español con el Instituto Joanna Briggs, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de noviembre de 2005.–El Secretario General, José Martínez 

Olmos.


